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DlSPONGO,

ArUculo prímer-o;-se declaradé,lJti:~id.adpública y de urgente
eje<:ución la concentt&tiÓD paroe14J,r1a. pe la z.ona de AIdealengua
{SalamancaJ • 'cuyo perf~etro',será ·en, principio el del término
mun1ci~,del.Dli$mO nombre." DichQ, perútletro quedará, en defi
nitiva ,1llQdificado en los, C&S08 a que- refteresl !\P$l'tado· b}
del articulo diez ~ la I.8Y creCoIlcentracióll Parcelaria. 'texto
refuJldldodtr ocho,denovlembl'e de'~l nov6C,ieiltQS se.senUl y dos.

m'a~~~=~:f:4~:_~~i~nfitddea:;:~:
tarJas '. '1& ~rll9ión -y-sedecJáI1l:Q:Ué, IIl8 -metoras,de interés
agrfcoiaprivadoque tle acuerdeDlozatan -de -los :b9neflcios má~
ximos Bebre cótonizac16n de, fut8'~l()Cal, todo ello en los casos
y con los reqUisitos.)", efectoedetermínados en los párrafos e}
ydJdel articulo dieZ de JacJtada Ley de Concentración Par·
celaria.

Articulo tetcero~~L& ad<¡UiSidán y redist~bución de tierras,
laconcentraclón p~a,y,1&fj9bras y~joras territoriales
ques,e lleven aQl;bopOrel,Es~9.n:'e~ta'zon«,Be regirán por
ladta.da. I.ey dé: Concehtraéi6nP&J:ce:lilrifh ,con las mOdificacio
nes,conteIJ.idasen ~ de~naclon.Rur..l. de Yei,ntisiete de julio
<l•.mU _los ....ente. Y ecl1~,

Artfculocuarto.---Qued:ander()g~as cuantas disposiciones de
igual o inferior raJ:lI'OlS8;;",.oponga,naLcumplimientQ del presente
Decreto. ,faeulté-udoSQ al ..·.••d,nJs~ode:Apicultura para dictar
lasdiS);tO.S1ciones ·oomptementarias ,que' requiera la ele~ci6n de
lo dispudtot:U el. niismo.

Así 10 dispongo por el 'pnsent(t Dec;t'eto. dado en Madrid a
veintitrés de Jnatzo de mllnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mhlistro de Agricultura.;
TOMAS AL1.ENDE Y GARt.'"lA-BAXTER

DECRETO 939!1972,,(ift 23 de marzo, por el Que se
declaro cieutilWa<t,,públka, la c:oncentmción parce
la·na de la zona a. Fusnteliante (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersió4
parcelaria de la zona.de,Flien~te. (Salamanca). puestos de
manifiesto PQrlosagricultores .1a misma eJXso1ichud de con
centración dirigida al MinlsteriodeAgricultura, han motivado
la real1Z4c:ióil pCS' eLlnstituto NacionAl de Reforma y Desarrollo

.Agrario de un estudio sobrela$ ~rcul)stal1J'iasy,posibilidades
técnicas que,concurrenen lacitad&:ZOIl8, deduciéndose de ¿icho
estudio .la conveniencia, de llevar-> a cabo la concentración parce
lartaPQr'razón de. utilidad públi~

.Eil su virtud, a propuest8delh,finistro de- Agricultura, formu
lada con arregloalq que se'EtStabJWe"n la vigente L~y de Con
C13utración Parcelaria, textó.ref\1ntii~o~eocQ:o"de nOllieD;1bre de
mil,novéCientos sesenta y tios"con1&s"tuodificiWiones contenidas
.en la Ley de, Ordenación Rural, (.\e,:v:ein.tisiete de julio de mil no
vecientos S8senta,'-yocho~ypravia~~beracióridel Consejo de
MinUitroaeD su reunión deldia cUec:isiete de m.arzo de mil nove
cientos ,setenta· y dos.

D IS PON G O,

Artículo primero~-Sedeclara cie utilidad pública y de urgente
ejecución laconcentrac16n:parc(!1al'iad$ la z0tla de Fuenteliante
(Salamanca). t.11Yoperímetro. ·será·· .e~ prmcjpio .~l . del término
mun,lcipal del mismo' nombre;DJch(),p$t:ÍmErti'0 quedará en deli·
nitiva modificadoe-n"IOS.,~S08.qUé se, refil:rr8 el a~rtado bl
del artíeulodiez'de la Ley d(tC:Ol1cel)~racitm Parcelaria. texto
refundido de~dellOviem1>f(tdettüln0'V~.ient08sesenta y ck>s.

Artí<lUlo segundo.--8eaUtó!1za'&l'InstjtutQ:: Nacional. de Refor
maYDeSa1TOUoAgrátioparlt,adqui~l1ncascon el fin de apor
tarlas a 1& eoneen,traciónYJ"'4ecIaraq,u~dasméJoras de interés
agrfl;olapriVádoque ·eeacu~rden..~n ele 1,08 benefir:ios má
ximos sobre.colonizác1ón .' de: li1t&téS1pcaL t~oeno en los casos
y aon los requisitos' y efec1;osdÉtWrtD1nados. ep. los párrafos e)
y dl del, articulo diM: de la citada Ley de Concentración Par·
celaria. >

ArticWo .tercero;-La adqui,sici(u,l y redistrIbución de tier.ras,
la .c,oncen1raciónpQ.TCelaria,y las ...~bra:s Y.DJ.ejoras territoriales
oue se lleven a cabo porelE$f.:a4o en e¡;ta zona se regirán
por la citada Ley de:Concep:~i1:>Partt!4J.tie.;pon lasmodUi
ca.ciones contenidu;enla.O~RuraI"de veintis1etede
julio de lIif.l nov~entO$ 8esenta,y,~~.

ArtículO cuaryo;--quedand~"cpanta:sdisposiciones de
igual. o iJife:r1or ~'$éoPO~""':c1JlD.}Jlimk'!nto del presente
D.creto;r~eul~cIóllo>al Mlrlls~ <I•. A¡¡ricullura para dIctar
las, dispoalcion.es complementartas"C1$~uiera 1. ejecución de
Jo dispuesto en el rnjsmo.

As! lodispcmgO por> al'p~n.teDec:reto, dado en Madrid a
veíntitrés de mano de ;;mll'noY'ecte-ntossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El tdlntstro da AirldUtura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTBll

- --IIIII_II••nrnIIlIIIJlllnr¡dlBiIlE.a.'III••i••Il',r-""''''''''lI'f!'1I~'-:;--

DECRETO 94Oi1m. de &1 dti morro. por elqÚs se
declaro ds,·utU.~pública.laconcentración. paree.
lQ,ria de la ZOnG d8 Palaei08del 'ArzobispolSo14.;
manca}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrtfce la dispersión
pa~laria de la ZQna· de P~i08.del· Arzobispo (Salamanca>
puel\ltos d.s m.~.nif.. iesto.·, 'parlas agri.Cul~d"'1&.misma81l~i:
citu~:l decnncenttaclón ditigidaaLMiplami0'deAgr1cultura. han
ffiOU.VadO la "realizaci(mpor,el'In8tiíl¡to'Nt;ldonal' de· Reforma y
DeJ&lTOlIo, ~r&rlo de un ·estudio $O»~ las. otrcunBt:ancjaa '7.paat..
bilídades té<;tr\icas que concul'n¡)n··~'lá:,~~ zona.;. deduoi*ld088
de dicho 'e$~llCÜ0 lar;OllvelliénC1&- .claUf:tvar.• c&bola· concentra·
elÓ)l pa~lar!I' pqr ~deutjlí<l8<lplib!lc'!. .. . .

¡,¡ su.vltj;u<!.a pfO!>-deIMJlÚ~c18A¡¡rioultura, fórmu
lad4 Q)ll,arre~lo,al()que se tMJtab1ece'., la '91geDte Ley de Con.
centraci6n Parcelaria. texto reruJldidq,~OchodeDQviembre48
mil novecientos sesenta y doS, con1as m,bdlf1Cackmes oonteÍ11das
en ~ Lar' de Ordenación ~a1. de 'veinti~ de tullo de' mil
nQvecientossesenta'¡odho.<y p1"i)viAdétiberac1ónciel Quue:lo'de
Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil nove·
cientos setenta y dos,.

DISPONGO,

Artículo primero.---:-Se declarada utilidadpúblieay de urgente
ejecución la concentracíÓn ~elaria de .la, .,zona de Palacios del
ArzobispO· (Salamanca) . cuyo 'perimétro .sezií, .en principio ;;e1' del
término mUllicipaldel.m18tnonomQte.plcl1operúnetro quedara
el~ definitiva •.• ,ftl()f.1ifica.dQen)06. auJ~.'~ue eenniere el. apar·
tado bl d.l arllculo <11.. de la .L<>Y de.~~lracIón Par<;elarla.
texto refundido de ocho'de novíembr3 de nlil novecientos' sesenta
y dos.

Articulo Segtlndo,--Se IllitoliZa:aIIJ1stituto·Nacional de Befor
mar DearroJlo Agrario··para·· adQU1rirtlncas ~.,elfin deapor
tarlas a la ~ntracióny,se :dEitClatr, q\l(t Iu'mejoras de interés
agricolaprivado' que· se· &c~erPeD ;goza.ránde 10$ beneficios má
ximos obrecoloI1iución de.fi):tei'éslocaI."todoeIlo en los,casl)8
y con los, reqUisitos y ,eféCtOSdetel"liJ.iJvldos en los párrafos c)
y dl' del articulo diez de 1&. citada Ley de ConcentraciÓJi Par·
celaria. .

Articulo· ,teroero.-Laadquisición, y 'redJsttibliCi6n de' tierras.
la concentntción Paroelaria,I···!as Obra.&....y<iiJAt... jQllYt8rritoriales
que se lleven a cabopQrel.,Esia.do en,El$ta zona 58 reglránpor
la ci~ Ley de Conam.traci.óll~arla; a;m !u-modifjcad.ones
contenIdos .nlad.~R"",I; !i.VOÚltfslete <l. julio de
mi.! novecientos' sese-nta y ocho: --

ArtIculo cuarto.-Q~edan<lór"gade$.cuan~ clIspcslclonso de
igualo inferi()r rango se op.ongan.a1.cumplimtentodel pmsente
Decreto. facultándose al Minlsterio de, A,grioultura·· para dictar
la.s disposiciones complementarias que requiera la ejecuci6n d~
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil Jlovecientossetentay 'dos. .

FRANCISCO FIIA/fCO

El Ministro de Agricultura.,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 941/1972, de- 23 de marzo. pOr el qus ,.
declara ctB uttlidad plÍblica. út concentración pa1'CfI
laria dele¡ zon:o de EIT;s¡o. (SantllnderJ.

Los acusados caracteres de.gravedad q:tlsofrece la.dispenUón
parcelari~ de la ,zona, de EI,Tej-o (SlUlt$nder}·. puestos· de ..DlfliP.
fiesto porlO$ agricult()~sdelaIIlisII1$ 8 11 solicitud de concentra·
ciónQtri&idaa1 Ministeno dEl Agtk;ultur&¡IJaDq¡otivadolareau
zación pCl.ll:elInstitu~o Naci01lll1 de:Rf:!for.rnaY~satTOllo Agrario
de un estudi() . sobre las circunstaruña& .ypo~bUldades tét;n!cas
quecon~t'ren.,en la 'citada JOna,' déd.llCiéndo~ de dlcllo estudio
la cQnyell.iencia de llevar a ,cabo lacon<:e:ntraC1ón .parcelaria.por
razón de utill<UulP1ÍbUca.

:En su. virt~" a ProP\l8sta d~l Minist,rod(t.~cultura. fonnu
lada con s1"fEI.glo ala ques&estab1ece:~hl.vtgenteLerdo Con
centración Parcelaria, texto refund~ode ~hod(t noviembre de
roU llovec:ientossesentA. Ydoa.'con ms:mQdifi~scont.mdas
.n la Ley <I.o,,¡.no<)lÓ)l Rural, dó ....u.lIal.te de lullo de mH
novecientos sesenta y cch~, y previa delibe'rac1ón"del Consejo de
Mii1l8trosensureuni6n·del dia diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentraciónl?arcelaria de la. zona de El Tejo
{Santa.nderl~ cuyo perfmetr'f) S&men princiPio el de la Entidad
Lo.-J MóllCT <1.1 miamon~. ",,01 Mun1C1~ <l. Val<láll¡¡a
(S.....tanderl. Dicho~q~"" jlerbllUva me<llflcado
en los ca&QS,aque aenfiéI'eel a~obl del artículod1eZ4e
la Ley <Io~lrac!llII~.~ nfuBdl<lo de echo <ló
no'V!ómbre de mJ11l0Wden~8ÉlS<ll1llI,7dc11.

ma~.:=:~~~:lt~~~~I~"d~óR=:
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tarIas a la concentracióu y se declara que las ,meJoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán .fia Jos beneficios má~

ximos sobre colonización de interés local, tOd:bello en los casos
y con los requisitos y efectos detenilinados en los párrafos t}

V d) del artículo diez de la citada Ley de Concentrac-ióll Par·
celaría. "

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de>. tierras,
la concentración parcelaria y las obras ymt',!j-oras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en estp.'l:ona se'regirAn por
la citada Ley de Concentración Parcelaria,con las~odlficacio

nes contenidas en la de Ordenación Rural, ,de veintisiete de ltiHt.'
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas-' dispOsiCiones de
igualo inferi'Or rango se opongan al cumpUmJentodelpresente
Decreto; ·facultándose al Ministerio· de Agricultur~,.~ra dictar
las disposiciones complementarias que requiera la. Ei¡·ecU{".i.ón . de
10 .dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta Y des.

FRANOSCO FRANCO

El ~Hnistro ele Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GAR!=IABAXTER

DECRETO 9421 iB72, de 2.; de marzo, por el que se
declara de utilidad·pública la.concentraci6n paree·
taria de la zona de Duratón (SegovUzJ. ,

Los acusados caracteres de gravedad qu~ ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Duratón (Se-govial ,PU$T;QS de mani·
fiesta por los agricultores de la misma en solicitud de concentra·
ción dirigida al Ministerio de Agricultura"hanmotiVe4t) la rea
l~zaci6n por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrollbAgra
no de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades, técnicas
que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón.de utilidad publica.

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la' vi~einteLey de Con~
centraCÍón Parcelaria. texto refundido. de ~h() de ncvieJnbre de
mil novecientos sesenta. y dos. con las mod:ifi~llCjopes:contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de ;uHo. de mil
noveciento.;,; sesenta y ocho, y previa deliberación 'del Conselode
Ministrasen su reunión del día diedsiete de·ntatzo·de: mil nove
cientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de· la 7A¡18 de Duratón
(Segovia), cuyo perímetro será enprincípi(); el del .término mu
nicipal del mismo nombre, Dicho perimetro quedaníen definitiva
modificado en los casos a que se refiere el: 8l)artado bldel ai:"
U.culo diez de la Ley de Concentra_ción Parcelarh\.,. texto refun
dIdo de ocho de noviembre de rnHnovecientoss.esenta y dos.

Articulo segundo........Se 8utorlza al Instituto 1'!l8.cjm1aldé Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir finc~ con el fin .de .por
tarlas a la conce, ltración y se declara 'que las mejoras de interés
agrícola privado qUe se acu~rden gozaráhet.€ 10$ beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, tOdo eUo en )0$ eRSr':;
y con los requisitos y eff'ctos determinatios en J05 párrafos el
y d) del artículo diez de la citada Ley de·Concenttación Par
celaria

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras "1 metoras territorittles
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta,2ofi8 se: regirántlor
la citada Ley de Concentra<:i6n Parcelaria,ecn las ,modificacio
nes ~ntenidas en la de Ordenaci6n·Rural, de veintisiét~de jullo
de ml1 novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantasdlsp05iciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agiicultura.para dict~r
las disposiciones complementarms que requiera la ~jecución de
lo dispuesto en el mismo.

,Asi 10 dispongo por el nresente Decreto. dado en Madrid a
vemt1trés de marzo de mil novecien!.os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgrÍ('ultun\

TOMAS ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

DECRETO 94311972, de 23 de marzo, por el que se
declara c1J .,¿tilidad pública la concentración parcP
lana de la zona de Villar de SObrepeñi1 '(Segovia),

Los a~usados caracteres de gravedad que ofrece la clispeflSiÓn
parcelat:la de la zona de Villar de Sobrepma .($egovial <puestos
de mamfiesto por los agricultoTe1t de la· mÍamaen solicltud de
concentración dirigida al Ministerto de Agricultura., han motivado

la realización por el Instituto NaciOlial de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio ·la. conveniencia de llevar a cabo la ooncentración parce-
laria por Tazón de utilidadpúbUcL -

En su v-irtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
ce,ntración Parcelaria. texto refutldido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la keYdeOrdenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en sU reunió..... del (Ha diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de ViHar de
Sobrepeña (Segovia). cuyo perímetro será en principio el del
ténnino',ffiunicipal del· mismo nombre, Dicho perimetro quedará
en .definltlva· modificado en losca$os a que se refiere el apar
tad.-o b)de:l artículo die~ de la Ley de Concentración Parcelaria,
tedo refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos,

Artículo- segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma, Oesarrollo Agrario para adqtdr~r fincas con el fin de apor
tarlas a la-concentracióny 'se declara que las r-ejoras de interés
agrícola· privado que .se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interéS local. todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos detenninados en los párrafos el
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentrad6nPar
celi;\ria.

Artículo tercero.-La .adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y meíoras i:erritorial8s
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con 1as modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el preSente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés dé marzo de mil novecientos setep.ta y dos.

, FRANCISCO FRANCO
El Minb,ro de Agricultura.

TO\1AS ALLE~DE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 044/1972, de 2$' de mar:ro. por el qu<} se
derlara de utilidad pública la concentración· paree
laria de la zona de Ram.ira (Valladolid).

Los I:I-cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
~an~elaria de la zona de .Ramiro <Valladolid). puestos de mani
flesto por los ágricUltores de la mir-ma en solicitud de concen
tración diligidaal Ministerio de Agricultura, han motivado la
t'ealiz~ción.por el Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo
A.graTlo ,dé; un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona. deduciéndose de dicho
estudinla 90nveniencia de llevar a cabo la concentración parce
lar;ia ,por razón de· utilidad püblica,

En suvirtud, Q propuestadel"Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo á lo que ~e establereen la· vigente Ley de Con
centraci6tl,Parcelaria, texto-' refundidr de ocho de noviembre de
mH novecientOs sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en .la Let de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil
noveclentos sesenta y ocho, y previa defiberación del Consejo de
Miilistrpsén $U reunión <,iel día diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ramiro (Va
lladolld) . cuyo perImetro será en principio el del término munici·
r~ 1 del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva
morltficadoen los casos a que se' refiere el apartado bl del ar
ticulo diez e'J la Ley de Concetltración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos..

Artículo segundoc-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
me y ~satrono Agrario pal'll adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la,concentracián y fié declara que las mejoras de Interés
agricola privado que se acdt-rden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello 'en los casos
y con los requisitos y efectos determinados e11 los párrafos cl
~~ d} del artfcu.lo diez de la citada Ley de Concentraci6n Par
celarla.

Art.íeulotercero.-La, .adquisición y redistribución de tierras,
la conce.ntración parce1aria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estad') en esta zona se regtran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio~


